
Provincia del Neuquén
2022

Número: 

Referencia: EX-2021-01809997-NEU-DESP#MS - CONTINUIDAD BENEFICIO COMPENSACI{ON
POR ALOJAMIENTO-

 
VISTO:

El EX-2021-01809997-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 0437/17 y sus modificatorios Decretos N° 1459/17 y N° 0578/18, se estableció una
compensación por alojamiento, no remunerativa  y no bonificable, por la  suma mensual de hasta PESOS
DIEZ MIL ($10.000.-), por el  término  de dos años a partir del día 01 de Febrero de 2017, para médicos
de la Subsecretaría de Salud, interesados en cubrir las Especialidades de Pediatría, Tocoginecología,
Terapia Intensiva  Adultos y Pediátrica, Medicina General, Clínica Médica, Psiquiatría  y Traumatología en
los Hospitales Zapala, Chos Malal, Cutral Có/Plaza Huincul, Rincón de los Sauces, Añelo, Centenario,
Buta Ranquil, Andacollo, Tricao Malal, Las Ovejas y El Cholar;

Que por el Decreto N° 0358/19, se estableció a partir del día 01 de Febrero de 2019 y hasta el 31 de
Diciembre del 2019, una compensación por alojamiento, no remunerativa y no bonificable, por la suma
mensual de hasta PESOS DOCE MIL ($12.000.-), para los profesionales médicos dependientes de la
Subsecretaría de Salud, interesados en cubrir  las especialidades  mencionadas para los citados Hospitales;

Que dando continuidad a estas normativas por Decreto N° 094/19, se estableció a partir del día 01 de Enero
de 2020 y hasta el 31 de Diciembre del 2021, una compensación por alojamiento, no remunerativa  y  no 
bonificable,  por la suma mensual de PESOS DIECISIETE MIL ($17.000.-), para médicos dependientes
de la Subsecretaría de Salud que ingresan en puestos vacantes en las mencionadas especialidades para
Hospitales y Centros de Salud dependientes en las citadas localidades;

Que a través de los citados Decretos se implementó una política de incentivo  a  la radicación permanente
de profesionales médicos, como elemento facilitador para favorecer la disponibilidad de especialidades
tanto básicas como críticas y su distribución en los ámbitos geográficos requeridos;

Que resulta necesario incorporar los Centros Asistenciales de las localidades de Mariano Moreno, Bajada
del Agrio, Las Lajas, Loncopué, El Huecú, Aluminé, Picún Leufú, Piedra del Águila y Chocón, como
ámbitos geográficos priorizados para favorecer la radicación y permanencia;

Que el Estado debe garantizar el derecho a la salud, y para asegurarlo resulta necesario dar continuidad y



promover buenas prácticas de gestión pública para seguir fortaleciendo la radicación y retención de
profesionales médicos en especialidades, tanto básicas como críticas en localidades priorizadas en pos de
sostener y consolidar el funcionamiento de los Establecimientos del Sector Público;

Que resulta necesario otorgar un aporte no reintegrable, no bonificable, ni reembolsable, en compensación
por alojamiento a los profesionales interesados en cubrir diferentes especialidades críticas en los
establecimientos de las localidades de Zapala, Chos Malal, Cutral Có/Plaza Huincul, Rincón de los Sauces,
Añelo, Centenario, Buta Ranquil, Andacollo, Tricao Malal, Las Ovejas, El Cholar, Mariano Moreno,
Bajada del Agrio, Las Lajas, Loncopué, El Huecú, Aluminé, Picún Leufú, Piedra del Águila y El Chocón,
dependientes de la Subsecretaría de Salud;

Que en vistas de dar continuidad a coberturas críticas en las localidades mencionadas, puede resultar
necesario prorrogar la compensación por alojamiento otorgada oportunamente a través de los antecedentes
mencionados;

Que el presente trámite cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Asistencia Legal y Técnica
del Ministerio de Salud  y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE a partir del día 01 de Enero de 2022, una compensación por alojamiento,
no remunerativa y no bonificable, por la suma mensual de hasta PESOS TREINTA Y SEIS MIL
($36.000.-), para los médicos dependientes de la Subsecretaría de Salud, que ingresan en puestos vacantes
en las especialidades de Pediatría, Tocoginecología, Terapia Intensiva Adultos y Pediátrica, Medicina
General, Clínica Médica, Psiquiatría y Traumatología en los Hospitales y Centros de Salud dependientes de
las localidades de Zapala, Chos Malal, Cutral Có/Plaza Huincul, Rincón de Los Sauces, Añelo, Centenario,
Buta Ranquil, Andacollo, Tricao Malal, Las Ovejas, El Cholar, Mariano Moreno, Bajada del Agrio,  Las 
Lajas, Loncopué, El Huecú, Aluminé, Picún Leufú, Piedra del Águila y El Chocón, dependientes de la
Subsecretaría de Salud.

Artículo 2°: Lo establecido en la presente norma tendrá vigencia hasta el día 31 de Diciembre del 2023,
siempre y cuando los agentes permanezcan en alguna de las localidades y dependiendo de la Subsecretaría
de Salud.

Artículo 3°: FACÚLTASE a la señora Ministra de Salud a  incorporar al  presente Decreto  a  otros
profesionales médicos y/o otras especialidades críticas, y a los profesionales interesados en continuar dando
cobertura en las localidades autorizadas en el Artículo 1° del presente, conforme los requerimientos del
Sistema Público Provincial de Salud, así como a reemplazar en caso de baja del Sistema de Salud de los
profesionales incluidos en el presente Decreto.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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